
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 – 2023-00101-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés 

 

En atención a que la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante en los archivos 

27 y 28 cumple con los presupuestos exigidos por el artículo 314 del Código General del Proceso, se 

acepta el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda ejecutiva interpuesta por Inversiones RJD 

SAS contra Ramírez Viana Ingeniería SAS y Cristian Alexander Ramírez Parra, en consecuencia, se 

ordena la terminación del presente asunto y el levantamiento de las medidas cautelares aquí dispuestas. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 316 del C.G.P. se condena a la parte ejecutante y en favor de la 

parte demandada en costas y perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; por 

agencias en derecho se fija la suma de $30.000.000. 
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